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DECRETO N° 758

QUILLÓN, lunes 6 abril 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-736
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,42-12

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-80

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡ZENTENO FIGUEROA ALFREDO DEL ROSARIO

LA SUMA DE $:144.000
Y SON¡CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA BOLETA DE HONORARIOS N° 259 POR $ 160.000.- DE ALFREDO ZENTENO FIGUEROA
POR CAPACITACIÓN EN ELABORACIÓN DE JUGOS CONCENTRADOS DE FRUTAS PARA USUARIOS PROI5ESÁL
3, SECTOR LA GLORIA QUILLÓN, SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 16, ORDEN DE COMPRA N
5043-12-SE15, DECRETO ALCALDICIO N° 1150 DEL 20 DE FEBRERO 2015, QUE AUTORIZA
DIRECTO. SE ADJUNTA CERTIFICADO
COORDINADORA O.D.E.L.

N° 48 FIRMADO POR NICOLE SEPULVEDA VALDEBEN^T
\E COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152401999003001 320601 Capacitación y Acciones Fe

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

2141103 Retención 10%

DEBE
160.000

HABER RUT DCTO.
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